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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2023      No. 36,338

ACUERDO EJECUTIVO No. 113-2023

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en su artículo 245, numeral 5, atribuye a la Presidenta de 
la República, la facultad de nombrar y separar libremente 
a los Secretarios y Subsecretarios de Estado y a los demás 
funcionarios y empleados cuyo nombramiento no esté 
atribuido a otras autoridades. 

CONSIDERANDO: Qué conforme el artículo 35 de la 
Ley General de la Administración Pública, es facultad de 
la Presidenta de la República, el nombrar y remover a los 
servidores del Servicio Excluido, entre los que se encuentra 
el cargo de las y los Secretarios Generales. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 3, literal "b)", de la 
Ley de Servicio Civil ubica como empleado de confianza "a 
los demás servidores que desempeñen cargos de confianza 
personal del Presidente de la República", siendo este los 
casos de las y los Secretarios Generales. 

CONSIDERANDO: Que conforme el párrafo segundo 
del artículo 25 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, 
los “puestos de confianza podrá cambiárseles en cualquier 
época sus deberes y responsabilidades y por tanto cancelar 
sin más trámite al titular del puesto y nombrar en su lugar 
al empleado que en los diversos momentos se considere 
oportuno”. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que fue investido por la Presidenta 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2022, 

delegación de fecha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de 

los artículos 235, 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República 11, 116, 118, 119, 122 de la Ley General de 

la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por renuncia al ciudadano Roberto 

Ramos Bustos, del cargo de Secretario General de la 

Secretaría de Estado en el Despacho para el Desarrollo y 

Seguimiento de Proyectos y Acuerdos (SEDESPA), a partir 

del treinta (30) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a 

quien se le agradece por los servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la 

fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año 

dos mil veintitrés (2023).

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPECHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADIN ALVARADO HERNANDEZ

SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN


